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GOB1EUNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.
Habiendo sido robadas una yegua y una potra 

de las señas que se dirán, por un jitano de 16 a 
18 años de edad, del término de la Amarga, en 
Mallen el dia 7 del actual, encargo alos Alcal
des Guardia civil y demás agentes de mi auto 
rielad la busca y captura del jitano y cabalk 
rías citadas- poniéndolos, caso de ser habidos, a 
d^posLion leí Alcalde de Mallen, dándome

CUZaragoza 13 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Señas.
La veéua de 5 años y medio, roya, sobre sie

te palmos de alzada, con una estrella en la fren
te bastante abultada de N ientie. .

La potra también roya, de seis meses, sobro 
seis palmos de alznda.

Habiéndose fugado del Hospicio provincial de
esta ciudad el acogido Casiano Lajusticia 1- raí ;

le cuyas señas se expresan á continuación, en- 
cárgo alos Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 

' agentes de mi autoridad procedan a y
captura; y caso de ser habido lo pondrán inme
diatamente á mi disposición, dándome el opoi 
tuno aviso. ' . •.ui/fíruáZaragoza 13 de Noviembre de 1873.—Ll/ Go 
bernador, Víctor Pruneda.

Señas.
Casiano Lajusticia Fraile, natural de Ambel, 

nrovincia de Zaragoza, de estado soltcio, estu
diante edad 16 años, hijo de los difuntos Euge
nio y María, estatura un metro 58 centímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba lampiña. Señas particulares nin
guna.

Habiendo sido sustraído un caballo, propio de 
D Vicente Marco, vecino de Atea, encargo a Los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad procuren averiguar su parade 
ro- y caso de ser habido lo pomlran, Jotamen
te con la persona en cuyo poder se Rilare a 
disposición del Sr. Juez de primera instancia de 
Daroca, dándome cuenta.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1873.—hl Go
bernador, Víctor Pruneda.

Senas del caballo.
Un caballo de buena estampa, ocho palmos
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de alzada, con una estrella On la frente y un lu
nar blanco en la nariz, cortada la clin como ca
ballo de labor.

Encargo por tercera y última vez á los Alcal
des de los pueblos que se expresan á continua
ción de mi circular inserta en el Bo l e t ín Of i
c ia l , núm. 75, de 8 del actual, remitan al exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito 
las relaciones de los caballos que existan en 
sus localidades, y no á este Gobierno como lo 
han hecho algunos.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

SECCION DE FOMENTO.

Moutes.
No habiendo tenido efecto en el pueblo de 

Alfocea la subastado 281 pinos, anunciada para 
el dia 10 del actual, he dispuesto tenga lugar 
otra segunda el dia 20 del corriente á las doce 
de la mañana por el tipo de 562 pesetas.

En la Secretaría de dicha Municipalidad obra 
el expediente y pliego de condiciones que cor
responde á este aprovechamiento, para que pue
dan ser examinadas por los que deseen tomar 
parte en aquel acto.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

ferro-candles.
El limo. Sr. Director general de Obras pú

blicas, con fecha 3 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Con arreglo á lo que dispone la ley de 2 de 
Julio de 1870 y en virtud de la relación valora
da y su correspondiente certificación, expedidas 
por el. Ingeniero Jefe de la división de Barcelo
na, acreditando que la empresa concesionaria 
del ferro-carril de Zaragoza á Escatron, ha eje
cutado y pagado obras en el trayecto de dicha 
línea comprendido entre Zaragoza y Val de Za
fan, durante el mes de Setiembre último, por 
valor de 43.719 pesetas 38 céntimos, se ha re
suelto por orden de esta fecha que se entregue 
á la referida empresa, en concepto de anticipo 
reintegrable, el" equivalente á 24.045 pesetas y 
66 céntimos en los valores y á los precios que 
determinan las leyes vigentes.»

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Personal.
El Jefe del negociado central del Ministerio 

de Fomento, con fecha 6 del actual, me dice lo 
que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me co
munica con esta fecha la orden siguiente:

La conveniencia exije y el servicio especial 
que desempeñan lo reclama, que los ordenanzas 
de las secciones provinciales de Fomento sean 
nombrados por los Gobernadores civiles respec
tivos, puesto que estas autoridades son las que 
con más exactitud pueden apreciar las condicio
nes de moralidad y aptitud de esta clase de em
pleados. En su consecuencia, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien resolver que el nom
bramiento de dichos ordenanzas corresponda, 
desde esta fecha, á los Gobernadores de provin
cia! no pudiendo los referidos empleados ser se
parados de sus destinos sin previa formación de 
expediente aprobado por la Superioridad.»

Lo que he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para conacimiento del público.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1$73.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesión pública, o t (Linaria del 5 de Noviembre de
1873. .

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ve l a z q u e z .

SEÑORES. Abierta la sesión á las cinco de 
la tarde y dada lectura al acta de la 

Presidente. anterior fué aprobada. ' ’
Carranza. A continuación el Sr. Torres expu- 
Paracuellos. so la conveniencia de que constase 
Fernandez lluro -fon actas los Sres. Diputados que en
Arredondo. tren ó salgan del salón, pues de esta 
Harinosa. manera podrá saberse en las votacio- 
Marquot. nes ordinarias quiénes son los que to- 
Sariñenai marón acuerdo y los que son-respon- 
Gonzalez. sables dél mismo.
Infante. El Sr. Presidente contestó, que así 
Torres: se ha hecho cuando se ha tratado de 
lahoz. asuntos muy gravesj pero ¿pie no ve 
llnrino. inconveniente en qüé sq haga, apesar 
Gtisa. dé que muchas veces no puede la.Sé- 
Gorria. cretaría tomar nota de estos- peque- 
Marco ZabaL ños incideiítes por estar llevando la 
Cabrerizo. discusión y no ver qué Diputado en- 
Garcia Cazcarro tra ó sale de nuevo del salón. 
Hueso. Replicó el Sr. Torres, que podía dis- 
Martin, " ponerse bajase un oficial encargado 
Fríson. exclusivamente de hacer presente al 
Lasierra. Sr. Secretario estos particulares; sin 

más discusión terminó el incidente.
Usando de la palabra el Murillo, expuso 

que había tenido noticia de que el Alcalde y ve
cinos de Encastillo se habían levantado en ar
mas para combatir la insurrección carlista y 
evitar las vejaciones dé que son objeto los veci
nos de Cinco Villas, por lo que creía debía ha-
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cerse presente al Sr. Gobernador sea considera
da dicha fuerza como móvil para los efectos 1c- 
gales. " •

El Sr. Marquet contestó, que lo expuesto por 
el Sr. Murillo no es una pregunta sino una pro- 
¡iosicion, y por lo tanto debia tratarse de dicho 
asunto en otra ocasión más oportuna.

El Sr. Presidente’dijo, que había concedido la 
palabra para preguntas ó interpelaciones, y co
mo lo expuesto por el Sr. Murillo debia ser á su 
juicio objeto de una proposición le reservaba su 
derecho para1 que lo ejercitara en tiempo opor
tuno. ■

El Sr. Gorría pidió se presentase un estado 
demostrativo de las estancias causadas en el 
Hospital, con separación de las que fueron cau- , 
sadas por los pueblos do la provincia y las que 1 
lo fueron exclusivamente por la capital.

Contestó el Sr. Presidente manifestando, que 
no'había inconveniente en que se hiciera, pero 
debia advertir al Sr. Diputado que era un traba
jo muy complejo, y- naturalmente necesitaría 
bastante tiempo en terminarse.

Usando nuevamente de la-palabra el Sr. Gor
ría expuso, que según se había dicho al mismo 
estaba’ aprobado un reglamento para la botica 
del Hospital, y desearía se le proporcionase un 
ejemplar, así . como también deseaba, que si se 
había sacado nota de lo que adeudan los pue
blos- á los'fondos de la provincia quedase sobre 
la mesa. ■

Contestó el Sr. Presidente que el reglamento, 
aunque aprobado por la Comisión Provincial no 
se había impreso todavía, y así que lo-: estuviese 
sé entregaría un ejemplar á cada uno de los se
ñores Diputados; y el estado á que alude se pon
drá sobre la mesa.

Preguntó el Sr. Grassa, quó'estado tenia el 
expediente formado sobre estancias de enfermos 
dei HbsjiM-. • ~ -

Contestó1 el Sr. Presidente; que el Sr. García 
Gil como individuo que era de aquella Comisión, 
quedó encargado de examinar varios documen
tos que debían existir en el Archivo del Ayun
tamiento de esta ciudad para averiguar si real
mente se hábian liecho donaciones para la Be
neficencia domiciliaria ó municipal, y conío al
gunos individuos, de.aquella Comisión habían 
dejado de pertenecer á la Diputación, habría ne
cesidad de reemplazar á los individuos que hu
bieran cesado.

El Sr. Hueso preguntó, si era cierto que los 
Establecimientos de Beneficencia poseían algu
nas fincas que administraban y las cuales pro- 
dilcian gravámen á los mismos en lugar de be
neficio. : 1 ¡ • , . "

Contestó el Sr- Marqúet que.efectivamente, el 
Hospital posee una torre c enominada de «Ga
llego» y la paridera llamada del «Hospital», y 
que aunque no produceii gran cosa, sin embargo 
no causan gravámen; que el administrarlas es 
por necesidad, puesto que no pueden venderse 
por haber .sido exceptuadas de la venta por el 
Gobierno para llevar á temporadas é alguna de 
ellas á los orates.

Dijo el Sr; Torres, que tenia noticia que po

seían los Establecimientos muchas más fincas 
que fueron vendidas, dándose por el Gobierno 
láminas intransferibles, y preguntó si era posi
ble proceder á la venta de las restantes sin que 
el Gobierno se mezclara en ello.

Contestó el Sr. Marquet, que cuando se pro
cedió á la venta de los bienes de las Corporacio
nes se. pidió al Gobierno, y fué concedido se ex
ceptuasen de la venta por el uso á que estaban 
destinadas las dos fincas citadas, y creía que no 
podía efectuarse el deseo del Sr. Torres.

Entrándose en la orden día, y puesto á discu
sión el acuerdo de la Comisión Provincial, sus
pendiendo de empleo y sueldo y proponiendo la 
separación del practicante de la botica II José 
Kuiz, sostuvo la legalidad del-acuerdo el señor 
Marquet exponiendo, que dicho interesado dió ó 
regaló uña botella de agua de colonia á una de 
las criadas del Establecimiento, de cuyo hecho 
se había confesado autor el D. José Ruiz, que 
diferentes veces había sido amonestado por re
quebrar á las criadas del Hospital y causar es
cándalos. .

Contestó el Sr. Arredondo exponiendo, que el 
D. José Ruiz se había confesado autor de haber 
regalado una botella^ó frasco de agua de colo
nia á una de las. criadas, pero no que dicha bo
tella procediera de la botica, lo cual variaba 
completamente el aspecto de la cuestión, y no 
creía fuera motivo el requebrar á las muchachas 
del Establecimiento para separarle de un cargo 
ganado á oposición, y la prueba de que no se 
había considerado como grave falta la de ir tras 
de las muchachas del Establecimiento está, en 
que sacadas á oposición las plazas y propuesto 
en primer lugar en ana de las ternas se le con- 
firio la plaza, haciendo completa abstracción de 
los correctivos y amonestaciones; concluyendo 
por suplicar que la Diputación antes de resolver 
examinara detenidamente el asunto. .

Replicó el Sr. Marquet diciendo que el Tribu
nal de oposiciones no pudo1 hacer otra cosa que 
ponerle en terna por razón de sus ejercicios, 
poro esto no .excluía que hubiese sido ahiones- 
tado por aquellos motivos, ni que estuviese de
mostrado que la colonia se estrajo de la botica. 
(En este momento salió del salón el Sr. Genzor.) 
' Rectificando el Sr. Arredondo expuso que 
pudo muy bien proponer el Tribunal de oposi
ciones al Sr. Ruiz en primer lugar, pero la de 
Beneficencia teniendo los antecedentes que ex
pone el Sr. Marquet debió proponer otro y sin 
embargo lo propuso en el mismo lugar que lo, 
hizo el Tribunal referido.

El Sr. Cazcarro terciando en el debate expu
so, que no era obstáculo que un individuo haya 
hecho brillantes ejercicios en una oposición 
para quesea un canalla, y que aunque no se 
refiera al Sr. Ruiz, ello no obstante ha podido 
muy bien delinquir y en ese caso la separación 
sería justa. (En este momento entró el señor 
Genzor.) , ‘ .

El Sr. Presidente manifestó que era necesario 
' ante todo tener presente, que se había confesa

do autor el Practicante Ruiz, pues por las opi- 
■ niones que se había expuesto había quien creía 
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que el interesado se habia confesado autor de la 
sustracción de una botella de agua de colonia, 
lo cual era inexacto; pues lo que habia confesado 
era haber regalado la misma pero no que pro
cediera de la botica lo cual cambiaba por com
pleto el aspecto de la cuestión. (En este mo
mento salió del salón el Sr. Hueso.)

El Sr. Cazcarro insistió en lo que habia ma
nifestado exponiendo al propio tiempo, que en 
su concepto hubo algo más que falta, toda vez 
que el interesado no dijo de donde procedía la 
botella,"y parecía que el Sr. Arredondo inculpa- 
paba á la Comisión de Beneficencia por haberle 
propuesto para la plaza.

Contestó el Sr. Arredondo que no habia in
culpado ni habia sido su ánimo hacerlo anadie ni 
menos á la Comisión de Beneficencia, y que no 
es razón el no haber indicado su procedencia el 
Rúiz, puesto que no se lo preguntaron por lo 
que creía que la suspensión que llevaba el inte
resado de dos meses y medio era suficiente cas
tigo á la falta cometida.

El Sr. Goma pidip se leyese el oficio de la 
Coinision de Beneficencia. Dada lectura por el 
Sr. Paracuellos dijo el Sr. Gorría que parecía 
deducirse que el Sr. Ruiz se hallaba confeso en 
la sustracción de la botella pero no constaba 
con precisión si el fi-asco era ó no de la botica.

PreguntadÓ por el Sr. Presidente si se apro
bada el dictámen al acuerdo de la Comisión pro
vincial fué desechado por mayoría en votación 
ordinaria.

Después de un ligero debate en que tomaron 
parte los Sres. Infante, Torres, Márquet y Gor
ría, respecto á si era bastante el tiempo sufrido 
de suspensión, ó era necesario mas para que se 
entienda como castigo verdadero, se acordó por 
mayoría en votación ordinaria que D. José Ruiz 
sufra quince dias más de suspensión de empleo 
y sueldo contados desde el presente acuerdo, 
pasados los cuales podrá de nuevo encargarse 
de su empleo.

Seguidamente hizo notar el Sr. Presidente 
que con el acuerdo que se dictó disponiendo que 
los aprobados en los ejercicios pudieran cubrir 
las plazas Vacantes en la botica dentro de un 
año, se cerraba la puerta á otros que se hallen 
idóneos para el desempeño de iguales cargos 
cuyo acuerdo disentía de la práctica general
mente observada, de vacar un cargo y sacarse 
á oposiciones sin dar derecho á los que han en
trado á oposiciones á ocupar las vacantes que 
ocurran por lo que llamaba la atención de la 
Corporación para que en tiempo oportuno diera 
la conveniente solución á este asunto.

El Sr. Marquet dijo que al proponer la Comi
sión de Beneficencia la colocación de los que 
habían sido aprobados sus ejercicios, lo hizo 
para evitar que todos los días hubiera oposicio
nes como sucedería en otro caso. (En este mo
mento salieron del salón los Sres. Arredondo, 
Frison y Genzor.)

Sin, discusión fué aprobado por mayoría el 
expediente formado sobre renuncia de D Fede
rico González del cargo de escribiente temporero 
adscrito al archivo. (Durante la lectura de este 

expediente salieron del salón los Sres. Lahoz y 
Mariñosa y entraron los Sres. Hueso y Genzor.)

Igualmente fué aprobado por unanimidad el 
dictámen de la Comisión revisora aprobando el 
de la provincial sobre la reforma de los amilla- 
ramientós. (En este momento salió del salón el 
Sr. Torres.)

Dada cuenta del expediente formado sobre 
pago de 250 pesetas á D. León Pardo por el re
fresco servido el día de la proclamación de la 
República, el Sr. Gorría expuso no se hallaba 
conforme con el dictámen de la Revisora ni por 
consiguiente con el acuerdo de la Provincial; 
que los principios republicanos se oponían á 
esta clase de gastos, y no creía que hubiese ha
bido necesidad de hacerlo, y que la práctica, 
que antes se habia observado en casos análogos 
lo rechazaba y pedia no fuera aprobado.

El Sr. Paracuellos impugnó lo dicho por el 
Sr. Gorría expresando que el pequeño refresco 
servido fué más como un acto de diferencia á 
las autoridades que por práctica, pues creyó que 
habiendo solicitado la corporación municipal 
los balcones de la Diputación era necesario un 
pequeño obsequio á la misma; por lo que y 
atendiendo á la poca importancia del gasto debía 
aprobarse.

Preguntado por el Sr. Marco Zabal si se abo
naría á los pueblos los gastos que hubieran he
cho con igual motivo y contestar el Sr. Presi
dente que si en las cuentas municipales se pre
sentaba como data, se desecharían los recibos 
que se presentaran, puesto á votaciorí y solici- 
tanco los Sres. Gorría y Murillo, que fuera no
minal fué desaprobado el gasto por la votación 
siguiente:

Dijeron los señores.
Carranza.—Mariñosa.—Marquet.—Marco Za

bal. —González. —Gorría.— Infante.—Martin.— 
Sariñena. —Lasierra. —Fernandez Muro.—Caz- 
carro.—Lahoz.—Murillo.—Velazquez.

Total, 15.
Dijeron si los señores

Genzor.—Cabrerizo.—Grassa. — Paracuellos. 
Total 4.
Sin discusión fué aprobado el expediente in

coado sobre reparaciones de la finca rústica de
nominada torre de «Gálle'go». (En este momento 
salió del salón el Sr. Cazcarro.)

Puesto á discusión el formado sobre deshaucio 
del Sr. Gobernador del local que ocupan sus 
oficinas, el Sr. Martin expuso que le constaba 
que el Sr. Gobernador buscaba local á propósito 
para trasladarse pero que no habia encontrado, 
y no creía tan urgente el caso que fuera de ne
cesidad entablar la demanda de desahucio, pues 
su concepto era poco el tiempo que se le habia 
dado para desalojar los locales.

Contestó el Sr. Marquet, que primeramente 
se pidió por dicha autoridad un plazo ilimitado, 
por lo que hubo necesidad de fijarlo: que el pH; 
zo fué el 12 de Octubre y pasado aquel se pidió 
otro nuevo que la Comisión provincial creyó de
ber fijar el 15 del actual; por lo tanto se estaba
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en en el caso de aprobar el acuerdo de la Per i 
manente. (El Sr. Torres entro en el salón..

Terciando en el debate el Sr. lorres expreso, 
oue la Diputación había acordado en el otro pe- ; 
¿odo el desahucio que se comunico y se le die
ron los términos convenientes, no solo para des
alojar el local si es que para que se buscase uno 
á propósito, que terminados aquellos no había 
más remedio que llevarse al terreno de la prac
tica, pues ocasión ha habino en que la misma 
Diputación ha buscado locales al Gobierno c ía  il 
v sin embargo no ha gustado al mismo, y el re 
sultado ha sido que los Gobiernos civiles han 
estado siempre en la Diputación ocupando lo 
cales que necesita la misma para sus depen
^Dedarado suficientemente discutido el asunto 
V puesto á votación fueron aprobados el acueido 
de la Provincial y dictámen de la Revisora.

Sin discusión fueron aprobados los expedien 
tes de Alhama en solicitud de autorización para 
fortificar el portazgo de la carretera de Madi id 
solicitado por el Ayuntamiento: el de larazona 
nombrando Maestro de primera enseñanza del 
Hospicio á D. Marcelino Tegero, y el abono a 
D Lino Gracia de 949674 pesetas por aumento 
de obras en el Archivo provincial y disponiendo 
su consignación en el presupuesto adicional.

Igualmente se aprobó el acuerdo de la Comi
sión Provincial referente á desestimar la recla
mación de los vecinos de Marracos solicitando 
su segregación del pueblo de Piedratajada.

Por unanimidad y sin discusión fue aprobado 
el dictámen de la Comisión Revisora que espo- 
nia su conformidad con el acuerdo de la Provin 
cial que restableció los estudios de la Sección 
de Derecho administrativo en esta Lmversidad.

Dada cuenta de la provisión interina de nue
ve plazas de peones camineros y cuatro de capa
taces, nombrando para las primeras a Andrés 
Peirote, Vicente Pinilla, Mariano Felipe Ricao, 
Francisco Pes, Francisco Serrano Escolta, Ro
que Ibañez. Pascual Urriel, Angel Santander y 
Angel Cebolla, y para las segundas a Raimun
do Tobías, Ramón Roy, Rafael Gómez y Pedro 
González, por unanimidad y en votación or 
diñaría fueron nombrados en propiedad para di
chas plazas. , .

Acto continuo se puso á discusión el expe
diente de subasta de obras de construcción de un 
puente sobre el barranco de Sestrica en la car
retera de Morés á Aranda, adjudicada a D. José 
Manzano como mejor postor, por la cantidad de 
25.777‘77 pesetas.

No habiendo quien usara la palabra en contra 
fué aprobado por unanimidad en votación ordi
naria. . . ,

Igualmente se aprobó por unanimidad y en 
votación ordinaria, de conformidad con la Comi
sión Revisora, el expediente formado sobre abo
no á D. José Manzano, contratista de las obras 
ejecutadas en la alcantarilla del barranco de N i- 
llanueva por fin de pago de la suma de 1.404 
pesetas 98 céntimos.

El Sr. González solicita licencia para ausen
tarse de esta capital por tener un niño grave-

mente enfermo. La Diputación acordó conce
derla. , , . ,

Acto continuo el Sr. Presidente levanto la 
sesión á las ocho de la noche.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estrado de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pñUica extraorbinaria del 23 de Ocluiré 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Go b e r n a d o r .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
ZavagoMi.—Seguidamente dióse lectura álos 

expedientes que presentaron varios mozos que 
alegaron excepciones ante el Ayuntamiento, y 
teniendo presente que se hallan ajustados á las 
disposiciones legales y probado en los mismos 
les comprenden los beneficios establecidos en 
los artículos 76 y 77 de la ley de 30 de Enero de 
1856, la Comisión confirmando los fallos del 
Ayuntamiento, declara exentos del servicio de 
la"reserva álos referidos mozos.

Sesión pública extraordinaria del 25 de Octubre 
de 1873.

Pr e s id e n c l v  d e l  Sr . Ve l a z q u e z .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
A continuación dióse principio á la vista de 

las excepciones legales propuestas por varios 
mozos por el cupo de algunos pueblos de esta 
provincia, y la Comisión confirmando el fallo 
de los respectivos Ayuntamientos, declaró exen
tos del servicio de la reserva á los referidos 
mozos.

Sesión publica extraordinaria del ‘¿1 de Octubre 
de 1873.

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Seguidamente se dió principio á la vista de 

las excepciones legales presentadas por varios 
mozos de la reserva, y considerando que los 
mismos han acreditado debidamente los estre- 
mos referentes á las excepciones que alegaron, 
la Comisión confirmando el fallo de los respec
tivos Ayuntamientos, declaró exentos del ser
vicio de la reserva á los referidos mozos.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el sorteo celebrado el día 4 de este mes
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para adjudicar el premio de 625 pesetas conce-

patriotas muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á doña Francisca Santos, 
hija de D. Antonio, Teniente del regimiento "pro
vincial de Ciudad Real.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de la interesada.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1873.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

En la Gaceta de MaMcl núm. 312 correspon
diente al Sábado 8 del actual se baila inserto el 
pliego de condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata la adquisición de 500.000 
kilógramos de tabaco hoja boliche de Puerto 
Rico para el surtido de las fábricas nacionales.

La subasta tendrá lugar el dia 12 de Diciem
bre próximo de una y media á dos de la tarde en 
la Dirección general de contribuciones y rentas.

Lo que se anuncia al público para su conoci- 
mieuto.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1873.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Administración militar.
Restablecida ■ por órdén del Gobierno ele la 

itepública la Academia de Administración mili-r 
tar, y siendo necesario cubrir las 60 plazas de1' 
alumnos de que ha de componerse, se convoca a 
todos los individuos de tropa del ejército y ar- 
madp y á los jóvenes que reunan las circuns
tancias que á continuación sé expresan á un 
concurso extraordinario, con sujeción á las ba
ses siguientes: - • ..

1A Ser español.
2 .a La actitud física determinada en la ley 

de reemplazos. •
3 .a No tener impedimento legal para ejercer 

cargos públicos.
4 .a Poseer los conocimientos que se determi

nan en los programas adjuntos.
•Los que deseen concurrir á los exámenes diri

girán instancia al Excmo. Sr. Director general 
de Administración militar, expresando los nom
bres de sus padres ó tutores y las señas del do
micilio de unos y otros, acompañando los docu-
mentos siguientes legalizados en debida forma. 
. Partida de nacimiento del pretendiente.

Certificación de la Autoridad local del pueblo 
de su naturaleza ó residencia, en que se hao-a 
constar que el interesado no tiene impedimento 
legal cpe le inliabilite para el ejercicio de car
gos públicos.

Certificación que acredite su buena conducta. 
Los expresados documentos serán devueltos á ¡

, Los pretendientes con carácter militar dirigi
rán las instancias por conducto de sus respecti
vos Jetes, acompañando las hojas de servicio ó 
filiaciones en equivalencia déla documentación 
quq se exige a los paisanos.

El Director general de Administración militar 
pondrá a disposición de sus Jefes á los aspiran
tes militares que no llenen las condiciones exi
gidas, o llenándolas no puedan ser admitidos 
por exceder del número de vacantes que deben 
proveerse. 1 .

El concurso se celebrará en Madrid el dia 1u 
de Diéiembre de 1873.

El plazo para la admisión de las instancias 
termina el 20 de Noviembre próximo; trascurri- 

techa no se admitirá ninguna instaneifi. 
, el -1 al 26 de dicho último mes se presenta

ran los interesados en la Secretaría de la Acade
mia con objeto de subsanar las faltas -'dé sus' 
expedientes si las hubiera, saber si han sido ad- 
ijntidos a exámen y enterarse de cuando han 
de sufrir el reconocimiento facultativo. ■

El dia ántes del en que ha de verificarse el 
examen se presentarán los aspirantes al Subdi
rector de la Academia, y ante todos se verifica- 
ia el sorteo que ha de determinar’el orden según 
el cual han de ser examinados sin que pueda 
admitirse alguno que mo haya entrado en suerte.

. El examen de ingreso se ■ distribuirá en dos 
ejercicios, y recaerá sobre las materias siguien
tes: ' °

Primer ejercicio.
‘ Escritura correcta.

Traducción correcta del francés.
Geografía.
Aritmética y Algebra hasta las ecuaciones dé 

segundo grado exclusive. ' '
Geometría elemental.

Segundo ejercicio. • : ■
Elementos de Derecho político y admin,istra- 

tiv o.
Idem de Econopiía política y Estadística. V
Teneduría de libros y cambios.
Dibujo lineal.
Además acreditarán los aspirantes por certifi- 

cacion el haber sido aprobados en algún esta
blecimiento oficial de enseñanza de las materias 
siguientes:

Gramática castellana. •
Lógica y Filosofía moral.
Retórica. ' 1
Nociones de Historia universal.
Historia particular de España.
Elementos de Física y Química. ;
Del exámen de un ejdrcícjo á otro deberán 

mediar cuatro o más dias: No pasará al se'o‘uu- 
do ejercicio, el aspirante que no fuese apróíkdo 
en el primero. '

Sólo se considerarán aprobados los que alcan
cen la nota de bueno cuando menos en cada 
asignatura por pluralidad de votos.

Los éxanunados contestarán á dos preguntas
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por lo menos de cada programa, sacándolas á la 
suerte.-

Los que por enfermedad ú otra cualquiera 
causa no asistieran á los ejercicios 6; se retirasen 
sin concluirlos perderán todo derecho á ser exa
minados en este concurso. .

Los programas se facilitarán gratis á los as
pirantes en esta Direcion general.
1 Las 60 plazas de alumnos se proveerán con 
los individuos que resulten aprobados por orden 
de niejor censura.

Si dos ó más alcanzasen la misma nota obten- 
trán la preferencia aquellos que justifiqúen ha
ber cursado en éstabelcimientos universitarios 
mayor número de materias á ipás de las exigi
das para ingreso; si subsiste todavía igualdad 
recaerá la elección en el de menor edad.

Al dia siguiente del en que se verifique el 
examen se publicará el resultado con las censu
ras obtenidas. -

Los que no obtuviesen plaza de alumnos, y 
sin embargo hayan sido aprobados, podrán exi
gir de la Academia una certificación que acre
dite las censuras que hubiesen merecido.

Después de los exámenes de las materias que 
comprende el ingreso so verificarán los de los 
aspirantes que pretendan ganar alguno de los 
cursos que se estudian en la Academia, á.cuyo 
efecto y después de tener conocimiento de su 
admisión deberán manifestarlo por escrito al Je
fe de estudios.

Los alumnos satisfarán la cantidad dp 15 pe
setas mensuales' por trimestres adelantados, á 
partir desdo l.° de Enero de 1874; teniendo ade
más constituido un dúpósito de 50 pesetas en la 
Caja de la Academia para responder de los des
perfectos que puedan ocasionar en el material 
de la misma.

El pago del primer trimestre adelantado y el 
del depósito tendrá lugar precisamente dentro 
de los cinco dias siguientes al en que- se comtú- 
nique la orden de admisión.

Además satisfarán los aspirantes 5 pesetas 
por derecho de exámen de cada: ejercicio de in
greso; en la inteligencia de que sin haber verifi
cado «u pago en la, Caja de la Academia no se- 
i‘án admitidos á dicho acto.

Los que á su ingreso en la Academia deseen 
probar las asignaturas correspondientes á algu- 
toule los años, de estudios ..satisfarán también 
previamente 5 pesetas por cada una de aquellas.

Madrid 29 de. Octubre de 1873.—De orden de 
- E., el Jefe,de la Sección directiva, Manuel 
Macías.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

. MINISTERIO FISCAL.

El Excmo. Sr; Ministro de Gracia y Justicia 
4 del actual mé dice lo siguiente:

«El Gobierno de la República ha mirado siem- 
Ppe con preferente atención el restablecimiento

de la libertad y orden que" encontró honda
mente perturbados por los tenaces y vandálicos 
sectarios del absolutismo y la teocracia, en 
cuyo auxilio han venido después los elementos 
más corrompidos de la demagogia.

Y como si esto no fuera bastante, el egoísmo 
desatentado á la par que imprevisor de ciertas 
clases, ha prestado su poderoso concurso á 
aquellos elementos perturbadores contrariando 
las medidas del Gobierno y pugnando por que 
ciertas leyes votadas por las Cortes Constitú7 
yentes dejen de cumplirse ó resulten falseadas?

Una de esas leyes, y seguramente la más efi
caz para allegar los medios necesarios para con
trarrestar las fuerzas de que disponen los ene
migos de la República y por consiguiente la 
más contrariada, es ía de 16 de Agosto último 
llamando á las armas 80.000 hombres de los’que 
deben formar parte de la reserva del ejército.

Obedeciendo á una regla de justicia muy res
petable y siempre respetada, la ley de que se 
trata mantiene' ciertas exenciones fundadas en 
las circunstancias y condiciones de familia do 
los mozos.

Pues bien, al calificar esas exenciones se han 
cometido tales y tantas injusticias que las mis
mas Cortes Constituyentes juzgaron necesario 
votar la de 18 del mismo, por la que se dispone 
la revisión de todos los expedientes de exención.

Sin embargo, no ha sido suficiente esta me
dida para corregir los abusos cometidos: el es
píritu de corrupción hase manifestado con tena
cidad inconcebible,, y en su virtud es llegado c;l 
caso de corregir tan grave mal por medio de las 
leyes penales.
. El Ministerio fiscal es el inmediatamente en
cargado y tiene la especial misión de que estas 
leyes tengan su debido cumplimiento.

, Así, el Gobierno de la República ha tenido á 
bien ordenar que escite V. S. el celo de los Pro
motores dependientes de su autoridad paru que 
denuncien y acusen en forma legal á todos los 
individuos y corporaciones que se hayan hecho 
dignas por su conducta en la instrucción y re- 
visioü de expedientes de exención de mozos de 
la resei'va, del castigo señalado en el Código pe
nal pafa tales abusos.»

Y lo trascribo á los Promotores' fiscales, del 
distrito de esta Audiencia á fin de que, bien en
terados de cuanto se ordena en la preinserta co
municación, la den el más exacto "cumplimiento 
en cuantos casos puedan ocurrir en sus respec
tivos Juzgados, vigilando y denunciando los 
abusos de la índole referida que. directa ó indi
rectamente se cometan por los- encargados de la 
observancia de las órdenes emanadas del Go
bierno de la República.

De quedar enterados de cuanto s^-indica ¿y de 
haber archivado en el de la respectiva promoto- 
ría una copia de esta comunicación darán parte 
á está Fiscalía á la mayor brevedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Zaragoza 9
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de Noviembre de 1873.— El Abogado Fiscal, 
Fiscal interino, Donato Hidalgo Hidalgo.

Sr. Promotor Fiscal de.....

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA.

Debiendo adquirirse en dicho establecimiento 
400 camas completas de las condiciones regla
mentarias, las personas que gusten interesarse 
en la construcción de cada una de las prendas 
necesarias al efecto, pueden presentarse en el 
citado hospital todos los dias de once de la ma
ñana á las dos de la tarde, á enterarse de los 
modelos y demás bases consiguientes á este ser
vicio hasta el 20 del actual, en que la Junta re
solverá respecto á las proposiciones más venta
josas que sé presenten.

Zaragoza 4 de Noviembre de 1873.—P. O. de 
la J., el Comisario de Guerra, Nicolás Lamban.

CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA
DE ZARAGOZA.

Autorizado por el limo. Sr. Gobernador de la 
provincia para proceder á la venta en pública 
subasta de un caballo, capón, cerrado, proce
dente de las facciones carlistas; se anuncia por 
medio del Bo l e t ín Of ic ia l  dicha venta, que se 
verificará el dia 17 del presente á las diez de la 
mañana, en las oficinas de mi cargo, siendo re
matado en favor del mejor postor. _ ,

Zaragoza 14 de Noviembre de 1873.—Tomás
Colandrea.

: La secretaría del Ayuntamiento de Cetina se ha
lla vacante, siendo su dotación la de 750 pesetas 
anuales pagadas del presupuesto municipal; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo por el término de 15 dias pasados 
los cuales será provista.

Cetina 11 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Pascual Mañez.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo para el año 73 al 74, se halla de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento por el término 
de ocho dias.

Cetina 11 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Pascual Ibañez.

—

La secretaría deUAyuntamiento de este pueblo 
■ se halla vacante por fallecimiento del que la des- 

mpeñaba; su dotación consiste en 750 pesetas, sa
tisfechas anualmente de los fondos municipales, 
los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á es
ta Alcaldia en el término de 30 dias á contar des
de la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

María 10 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Pascual Barray.

Señores que han solicitado la Secretaría de la 
villa de Lécera.

D. José Dueso Muniesa.
Antonio Zaforas é lusa.
Clemente Olivan García.
José Maria Monzon.
José Marcellan y Benedé.

Lécera 8 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
José Tena.

SECCION SEXTA.
El reparto municipal y provincial para cubrir 

el déficit del presupuesto municipal de este pue
blo, en el presente año económico, se halla de 
manifiesto por ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento y pasado dicho término se procede
rá á la recaudación del primer semestre.

Codo 5 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Francisco Luis.

El repartimiento provincial y municipal de es
te pueblo correspondiente al presente año econó
mico de 1873 al 74, se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que los contribuyentes reclamen 
de agravio en la forma que les parezca, pues pa- 
sado^dicho término no se admitirá ninguna recla
mación.

Agón 8 de Noviembre de 1873.—El Alcalde, 
Santiago Carranza. — El Secretario, Antonio 
Gómez.

En virtud de las circunstancias concurrentes en 
D. Agustin Ungría, secretario del Ayuntamiento 
de Alborge, el de esta villa en unión do varios 
contribuyentes, se ha servido nombrarle para 
igual cargo con la dotación de 950 pesetas anua
les. Lo que se anuncia al público para que llegue 
á conocimiento de los demás aspirantes á esta Se- 
crct^ria*

Chiprana 2 de Noviembre de 1873 —El Alcalde, 
José Navales.—Pedro Acero, Secretario interino.

ANUNCIOS.

FERIA EN ATECA.

Del 16 al 20 de Noviembre tendrá lugar eo 
Ateca la nueva feria de ganados y cereales, y P3 
ra distracción de los concurrentes se celebrar3 
novilladas, bailes y otras diversiones.

IMPRENTA PROVINCIAL.


